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Expte. N° 14.008/10

VISTO:

El deceso de la Sra. Eduarda Lucia Mealla, madre de la Sra. Dora Nelly

Gallo, Jefa del Departamento Personal de esta Unidad Académica, acaecido en el

día de la fecha del año en curso, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Adherir al duelo provocado por el fallecimiento de la Sra. Eduarda

Lucia MEALLA, madre de la Sra. Dora Nelly GALLO, Jefa del Departamento

Personal de esta Unidad Académica y hacer llegar por intermedio de la presente

resolución las condolencias ante tan lamentable pérdida, en nombre del Consejo

Directivo, del Personal de esta Unidad Académica y de los que suscriben.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y remítase copia de la presente resolución a la Sra.

Dora Nelly GALLO y familia.
RAF.


